
                       
            
          Municipalidad de Balcarce 
               Concejo Deliberante 
 
 
TESTIMONIO: 

   El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de 

sus atribuciones, sanciona el siguiente:  

 

D E C R E T O      Nº      72/20 

 

ARTÍCULO 1.-  Remítanse a Archivo los siguientes asuntos:  

 

- Expediente Nº 194:19: “Petición Particular, suscripta por Carina Pereyra”. 

- Expediente Nº 450/19: “Petición Particular, suscripta por instituciones intermedias y 

vecinos de la localidad de San Agustín”. 

- Expediente Nº 149/20: “Concejales Mónica Llarena, José L. Pérez. Pto. Ordenanza, 

establecimiento estacionamiento en calles internas del barrio Hipólito Irigoyen solamente 

sobre mano derecha, permitiéndose en ambas manos  de la Plaza Eva Perón”. 

- Expediente Nº 315/20: “Concejales Juan Pablo Vismara y otros. Pto. Resolución, 

expresión de repudio a las manifestaciones realizadas por el personal de la Provincia de 

Buenos Aires”. 

- Expediente Nº 314/20: “Concejal Miriam Salvo y otros. Pto. Comunicación, solicitud al 

Gobernador de la Pcia. de Bs. As., resuelva problemática manifestada por policías”. 

- Expediente Nº 14/19: “Concejales Miriam Salvo, Florencia Paccelle, Leandro Spinelli, 

Facundo Lazo, Sebastián Pinilla, Nélida Nancy Pose, Carlos A. Cassini, M. Sebastián Oro, 

Raúl E. Teijeiro, Luis A. Felices. Pto. Ordenanza, reglamentación para la habilitación y 

funcionamiento de establecimientos de engorde intensivo de ganado bovino. Derogación 

Ordenanzas Nº 56/04 y 71/04”. 

 ARTÍCULO 2.-  Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.------------------------------ 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a 

los ocho días del mes de octubre de dos mil veinte. FIRMADO: Leandro Spinelli  - 

PRESIDENTE  – Mercedes Palmadés – SECRETARIA.---------------------------------------- 

  

  

 




